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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de Julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 05825/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha diez de marzo del dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00057/TMASCALC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“nomina del DIF Municipal, ODAPAS, IMCUFIDE, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro medio por el cual se le de una retribucion a alguien que realice un trabajo en favor del ayuntamiento. proyecto de obras publicas y en que comunidad se aplicaran. requisitos para solicitar el apoyo de un drenaje para la comunidad de Solis quien es el nuevo encargado del registro Civil. Requisitos para que fuera propuesto para el registro Civil curriculum vitae del encargado de registro civil. nombre de todos los auxiliares que trabajan en el registro civil.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. Una vez transcurrido el plazo para dar respuesta a la solicitud de información, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se aprecia que el Sujeto Obligado no dio contestación.

TERCERO. Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 05825/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente:

A) Acto impugnado:

“La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible “(Sic)

 B) Razones o motivos de inconformidad:
“La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible “(Sic)


CUARTO. En fecha catorce de abril de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.
	
SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, dentro del término de ley que le fue otorgado, a través del archivo electrónico “57.pdf” el cual consiste en:

· Oficio MTM/UT/80/03/22, de fecha 11/03/2022. ASUNTO.-Requerimiento de información, suscrito por el C Armando García Sánchez, encargado de despacho de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director del SMDIF, Director de ODAPAS, Director de IMCUFIDE, Director de Obras Públicas, Dirección de Administración del Ayuntamiento de Temascalcingo; a  través del cual solicita la contestación por escrito y por medio magnético. Se hace mención que el referido oficio se integran como 4 acuses de la solicitud de respuesta a la información prestada ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

· Oficio SMDIF/077/2022, signado el 15 de marzo de 2022 por la Directora del SMDIF Temascalcingo, mediante el cual solicita ampliación de tiempo para entrega de la información requerida.

· Oficio MTM/OPM/026/2022, signado por el Arq. Maximiliano Flores Rocha, Director de Obras Públicas, Asunto.-Respuesta a la solicitud de Información, conducto por el cual refiere: Al respecto le comento que este Ayuntamiento se encuentra en el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, posterior a eso se llevará a cabo la elección de los Delegados Municipales como autoridades auxiliares de cada comunidad, además se elegirá  a los representantes del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN), quienes en conjunto propondrán sus obras prioritarias de acuerdo a las necesidades de cada localidad, por tal motivo aún no se cuenta con la información requerida.

Tomado en cuenta los procesos antes descritos, los requisitos para el drenaje son los siguientes:
1. Definir mediante Asamblea Pública de la comunidad y autoridad auxiliar que la obra de drenaje es prioritaria.
2. Enviar solicitud con copia del acta de Asamblea dirigida al presidente municipal marcando copia a ODAPAS Y Obras Públicas.
3. Validación técnica por parte de Obras Púbicas, Desarrollo Urbano y ODAPAS.

· Oficio MTM/DA/142/03/2022, suscrito por la mtra. Lesly Edith Roldán Moreno, Directora de Administración de fecha 11 de marzo del 2022, a través del cual solicita que para dar respuesta a la información requerida, ésta deberá ser sometida a Clasificación del Comité de Transparencia en carácter de reservada., así mismo manifiesta no existir encargado de Registro civil.

Informe que fue puesto a la vista del Recurrente en fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, siendo omiso el Recurrente en hacer manifestación al respecto.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. - De la ampliación del plazo para resolver
Así, en fecha nueve de junio de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163, se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Por lo tanto, este Instituto advierte que en el Recurso de Revisión que nos ocupa, es necesario entrar al estudio de la causal de improcedencia contenida en la fracción III del numeral en cita, la cual versa en que no se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley. 

Así entonces, en congruencia con el apartado precedente, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Es de señalar que toda vez admitido el Recurso de Revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar la causal de la fracción IV del artículo en cita.

Así, con la finalidad de analizar la causal de sobreseimiento precisada por este Instituto en el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esto, con el propósito de dar claridad en el procedimiento de acceso a la información pública.

En este sentido, es necesario precisar los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular, mismos que versan en acceder a lo siguiente: 

1.-Nómina del DIF Municipal, ODAPAS, IMCUFIDE, lista de raya, pago por honorarios y cualquier otro medio por el cual se le dé una retribución a alguien que realice un trabajo en favor del Ayuntamiento. 
2.-Proyecto de obras públicas y en qué comunidad se aplicaran. 
3.-Requisitos para solicitar el apoyo de un drenaje para la comunidad de Solís 
4.-Nombre de encargado del registro Civil, requisitos para que fuera propuesto para el Registro Civil, su curriculum vitae y nombre de los auxiliares en el registro civil.

Fijado lo anterior, es de indicar que el ahora Recurrente,  como acto impugnado señaló  que,  la información que  se entrega es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible e impide el derecho a informarse, por lo que solicitó la entreguen completa y que sea legible, sin embargo, es de advertir por parte de este Instituto que  a la fecha de interposición del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Ayuntamiento de Temascalcingo no había registrado respuesta a la solicitud de acceso con folio 00057/TMASCALC/IP/2022, misma que se presentó el diez de marzo de dos mil veintidós.

Así, este Instituto verificó que no se registró respuesta a la solicitud de información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:
[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Temascalcingo no emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con folio 00057/TMASCALC/IP/2022 dentro del plazo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el cinco de abril de dos mil veintidós, para realizar dicha situación. 

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la omisión del Sujeto Obligado para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _GoBack]Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que el Particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la omisión del Ayuntamiento de Temascalcingo, a fin de atender su solicitud de acceso.

En este orden de ideas, es conducente colegir que en el presente Recurso de Revisión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III del numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que no se actualizó ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 

Finalmente, no se deja de lado que se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el Ayuntamiento de Temascalcingo, a fin de solicitar la información de su interés. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de no actualizar ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05825/INFOEM/IP/RR/2022,  por improcedente, en términos de los artículos 191, fracción III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS  PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CC/pgch
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